
Nota: 81-NP-2025 
 

 
Honorable Concejo: 
 
 
                                      Vuestras Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia e Investigación y 
de Legislación, Interpretación, Reglamento  han considerado las presentes actuaciones y por 
unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
  
 
Artículo 1º.- Institúyase en el ámbito del Partido de General Pueyrredon el 28 de diciembre de 
cada año como el “Día del Periodista Marplatense”, en homenaje al periodista Vicente Luis 
“Cholo” Ciano. 
  
Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo, a través de las áreas que considere pertinentes en 
conjunto con el Círculo de Periodistas Deportivos de Mar del Plata, determinará la realización 
de actividades a desarrollar en el marco de la conmemoración del mencionado día. 
 
Articulo 3º.- Comuníquese, etc.-  
 
 

SALA DE LAS COMISIONES 
 

 
Educación, Cultura, Ciencia e Investigación, 05-08-2025                                Reunión nº 12 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 11-08-2025                                      Reunión nº 17 
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